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Sello Digital
LX7vZrE4AQSzcuCHJotQ4oP72ap0LDpndx+4vm7j2o5h6JMW9Sb7hZJPNmUVQxOSAT6Ime4rSC0RByE
KqE3nmBuvdBGnxU7orvALq/vcxM4uq1NQzVtk4WHkFTyreNppmbXesL7VJOTw1GVGV4SxIg53wSZ/utA5
y8dWgEsm72OvJ7sHIXMlTJaqjNy9SZd9z+8xqCUqb5cpGhOgbJTy4m6kCBUmyF7io7NpFyk/7w8zT6OeV
6MWaoQJZtP+u72usUMnTdsa8vMQjAiyu7df8QFxeS/31/hZqE4b1gdoZL9VrBqT3WNVYVZlGu1FFdVfXge
D2AESurCj6vhx3ZEq6A==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/39324f43-eb40-4979-83aa-43ea4dae5923

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125327/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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